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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRA,LIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUR-A
FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECToR GENERAL, EL INGENIERo
CIVIL ARTU,IO SÁI.¡CHTZ TÉLLEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
EFECTOS Dt.L PRESENTE CONTRATO SE LE DENOIT¡INNNÁ "EL ITIFE'" Y LA
POR OTRA PARTE EL CIUDADANO RUBEN ROMERO MORALES MAYOR DE
EDAD, DE NACiONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL
DEL CONTRIBUYENTE ROMR9OO726UEA, CON DOMICILIO UBICADO EN
CALLE ALD¡\MA ruÚN¡ 11, SAN ANONÉS CUAMILPA, TETLATLAHUCA, C.P,
90734., A QtrlEN EN LO SUCESTVO y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO iJE LE DENOIVIruNNÁ "PRESTADOR DE SERVICIOS''.

DECLARACIONES

l.- "DEL lTlFi-',,

QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUC/.TIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERS,,INALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECR¡ TC ruÚN¿rNO 26 PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIE,INC DEL ESTADO, EL DíA 24 DE NOVIEMBRE DE 2OOB.

QUE T]UENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRíR EL
IMPOí.: i-E DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONI i AI O DE "PRESTADOR DE SERVICIOS'" CONFORME AL
PROG' AI'"4A "POTENCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA
APOR-, nc¡Óru FAM".

QUE I I .]GENIERO ARTURO SÁNCHEZ TÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL
DEL ii.ISTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA
EDUC ii\/A, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
l'RESi ,'l iE coNTRATo y OBL|GARSE EN EL MtsMo, coN
FUND,.:MFNTO EN EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓru VII DEL REGLAME
II"JTEFiI]R DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUC'IU
I iSIC,. Ei]UCATIVA

A.

B.

c
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QUE S EÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENiE
CONTFiATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUAREI'ITA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXC.\LA, TLAXCALA

QUE Di, ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE su¡:, PiIoGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE coNTAR coN Los
SERVI¡ IOS DE UNA PERSONA FÍSICA CON CONOCIMIENTOS EN
ARQUI,ECTURA, URBANISMO, INGENIERÍA CIVIL, INSPECCIÓN EN
EDIFICIÜS, LEVANTAMIENTO GEOFÍSICO Y ELABORACIÓN DE MAPAS;
POR L'J 

'jUE 
HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN

I.V ,,EL 
'|.:FSIADCR DF SERY/C/OS PROFES/O/VALES,I

l.l. DE i-os " '.?,:sIAüaR DE sERy/clos"

i lANlFr, s r A BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
i-i.ICUL 'i I itA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
I,ERSI :.]i."i_IDAD JURÍDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
r,SENl -r-:üS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
í iDEDi 'l:'.r\)S,

i i-JE T, -:E EhICUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASi
(.ÜMC .], IA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
¡ i-GUI :SITUAC|ON QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
. TEft, ,', ai PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
(,:CNTi.: i r J

. i,!E I..::TJTI\ CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y LA
l iPEf :;.,llA r'.JECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL |DÓNEO
i ."RA 

" '.iJMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D.

A.

A.

B.

l-\ 'i c'
i :i
'.1 .

D. (:LJE I- i:,i:E LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
( r-J¡/Pi ri,ili:NTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

u
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ITIFE
INSTIf UTO TI-AXCALf TCA
D€ LA INFR,AESTRI.]CTURA

'.SIADOR DE SERVIC/OS,, SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LoS
i,.io DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE" EN FORMA PERSONAL
]ii- POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE
i)S SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMIN
i]t_ |_STE CONTRATO.

cPSP/00s1t2021

E. I,]O ES PARTE EN UN JUICIO DELORDEN CIVIL, MERCANTILO LABORAL
Ei'I CCNTiiA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

,,EL IT!í:8" Y ''{::. PRESTA DOR DE SERVIC/OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME ",/OLUNIAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIi NEiJ ET: GUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOM¡ENDAS

PRIME|{A. - ''F-, ITIFE" ENCOMIENDA A "PRESTADOR DE SERVICIOS" A
PROPCiICICNT.ii SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL AP,r'riTADC : ,E DECLARACIONES, INCISO E.

ASi I,liSt\{O, t.i_3ERÁ RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES
DESAii tcl l-At ,s cuANDo sE LE REeutERA, MtsMoS euE DEBERÁ
PRESf-'ITAR A.i'iTlFE".

SEGUNDA - ",..-,QESTADOR DE SFRYiC/OS" SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPA ] DAI)Y S ' :S CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON \S ,.\C'I . , iDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE" ASí COMO A
RESF. -NDE[I i - LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPCNSABILII I,,\D EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJIJICIOS Qtii_ POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAU.C'\ilEt'l A "¡rr Iil!:8 .

TERC :. .?A.- "Fi
SERVTCIOf-l OB.
E ll.li 

=PEhrDlE,EJE( i )lCi'l DE
Y Cí.: i )ICIONE

@/
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA..,EL lTlFE,, SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LoS

INFORMES AL *pRESrA DoR DE sERy/c/os" útrttcRn¡ENTE LA PERCEPctÓttl

POR CONCEPTOS DE HONORARIOS LA CANTIDAD DE $11'765'69 (ONCEJVIIL

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 6e/100 M'N')'. MLS$ ^99F
INCLUYEN EL IMPUESTO AL vALoR AGREGADO, cunruriR 

-qtJl-. PJll
PAGADERA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETENCION

CORRESPONDIENTEALIMPUESTOSOBRELARENTA.

eurNTA. -,,pRESrA DoR DE sERvtc/os" rEruonÁ LA oBlrcnctótrl DE EMlrlR

uN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) PREVIO- | $
óórt¡rsróN; srrÑoo nsi óue ASEPTA Y g9NVIENE QUE, EN EL cASo DE

OMITIR, FACULTA A 'EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU

FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. - "PRES TADOR DE SERY/C/OS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR SUS

ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD'

AcoRDEALoSoBJETIVOSDELINSTRUMENTOBASE.

sÉprIun . . ,,PRESIADOR DE SER VICI)S" No poonÁ CEDER EN FORMA

'ARCTAL 
Nt rorAl EN FAV.R DE cuALeurER orRA pERsoNR rístcn o

MORAL,LoSDERECHOSYoBLIGACIONESDERIVADASDELPRESENTE
CONTRATO

DE LA ounnclÓN Y RENovnclÓt'l

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TTUONÁ VALIDEZ DURANTE EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE2021, ACLARANDO QUE

,EL tTtFE' EN cUALQUIER MoMENTo poonÁ DAR PoR TErylftqg^gN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCION

JUDICIALALGUNAPoRINCUMPLIMIENTODECUALQUIERADELAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASrMrsMo ,,pRESrADoR DE sERy/c/os" poonÁ DAR poR coNCLUtD

DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE 'DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVIS
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POR ESCRITO CON DIEZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ QUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISION
:.

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES.

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

IV POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL
ITIFE';

V. POR NEGARSE A INFORMAR A "EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O
EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE'
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VII SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y

VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

IX POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA"EL ITIF
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "PRESIA DOR DE SERY/C/OS",

/
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INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉsTE HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UN
rÉnn¡IrrIo DE CINCo oins HÁaIIrs, EXPoNGA Lo QUE A SU DEREcHo
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DEcrMA. - "pRFSTAD].R DE sFRy/c/os" No srnÁ RESpoNSABLE poR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
CONTRAÍONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CoNTRATo, EN EL ENTENDIDo
DE euE DtcHos supuESTos orngnÁN sER DEBTDAMENTE AcREDtrADos.

oel nÉcrMEN PoR HoNoRARtos

oÉclun pRTMERA. - pARA LA rNTERpRrrncrórrr y cuMpLlMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL tTtFE',NqApQUtERE Nt RECONOCE OALICnCIÓr.t
ntcuNn ot cnRÁcre R LRsoRnL A F
EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAcIÓTTI coNTRACTUAL QUE
coNSTA DE ESTE TNSTRUMENTo Los ARTÍcut_os 1, B y 20 DE LA LEy
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL RRTíCULO B DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADo Y APARTADo B DEL nRlículo
123 CONsrIrucIÓru poIírICA DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS.

AStMrsMo, "zRESTAD2R DE sERy/c/os" No sERÁ corustDERADo coMo
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DTSPUESTo EN su nnrículo 11.

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETACION

DECIMA SEGUNDA. - EL "ITIFE Y ''PRESTADOR DE SERVICIOS'' ACEPTAN QUE
ToDo Lo No pREvrsro EN EL pRESENTE coNTRATo sE nrcrnÁ poR LAS
DrsposrcroNES coNTENTDAS EN EL cnpíruLo 1, DE Los nnrículos 22s4
AL 2263 DEL cÓoIco cIVIL PARA EL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE
TLAXCALA, EL cnpÍrulo ruún¡rRo DE Los TNGRESoS poR ACTTvTDADES
EMpRESARTALES y pRoFESToNALES EN su nnrículo',l00 DE LA LEy DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIO

l
V
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DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

DÉcrMA TERcERA. , MANTFTESTAN 'tAS pARrES" euE EN LA CELEBRACIóN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIoLENcIR, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCTS ¡UNÍOICOS.

I¡ioo QUE FUE PoR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FoJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE JUNIO DE DOS MIL
VEI NTI U NO

PARTES

POR EL "ITIFE"

INGENIERO A CHEZ TELLEZ C. RUBEN ROMERO MORALES

TESTIGOS

CORONA LOAIZA
LICENCIADA PAOLA ALEJAN DRA

MORALES FLORES

Lira y Or-tega No"42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
Teléfonos 246 4623429,246 4625500,Fax.246 4620020 Ext. 111

www.itif-e.gob.mrr

,.EL PRES


